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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 15 febrero de 2023 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisado el expediente, y a efectos de continuar con el desarrollo procesal de la 

presente acción popular contemplado en la ley 472 de 1998, este despacho dispone: 

 

1.- Teniendo en cuenta la anotación 11 del expediente digital, que evidencia que el 

motivo de devolución del citatorio dirigido al  accionado  NESTOR PLATA RUEDA 

VANEGAS fue NO EXISTE NUMERO, este Despacho judicial advierte que, acorde 

lo informado por el accionante en el folio 75 del cuaderno principal, en lo 

concerniente a la dirección del inmueble para efectos de notificaciones del 

accionado vinculado, existe un error en la mencionada toda vez que se señaló que 

correspondía a la carrera 27 No. 20-90 Barrio San Alonso de la ciudad de 

Bucaramanga, la cual se tuvo en cuenta para elaborar y enviar la respectiva 

comunicación para efectos de posterior notificación personal, cuando la correcta 

acorde con lo evidenciado en los hechos de la demanda inicial y en el folio de 

matrícula inmobiliaria es Carrera 27 No. 20-09 Barrio San Alonso de la ciudad de 

Bucaramanga, razón por la cual acorde a lo descrito, se  dispone a través de 

secretaría, librar nuevamente el citatorio correspondiente, para efectos de 

notificación personal del referenciado.  

 

A través de la secretaria de este juzgado librar el citatorio correspondiente, para 

efectos de la notificación al accionado  

 
NOTIFÍQUESE 

 
HELGA JOHANNA RIOS DURAN 

JUEZ 

Firmado Por:

Helga Johanna Rios Duran



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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